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, Presitíesieia del Consol© de ilnlstpss;
Beat decreto nombrando Vocales, de la Co- 

müión Frotectora ' d̂ - l&> producción nm’̂ 
cional á ¡os señores, que se mencionan,--' 
Página P3

li^Istarle di -iraola y lustlefas
Beal decreto elevando á la caiegoHa de Bu- 

que, con Grandeza de España é igual de* 
nominación de Santa Elena, el TUtilo de 
Mar qué t de Santa Elena, de que se halla 
en pomisión D, Alberto de Morbén y de 
CasUMvi.—Página 94. .

Otro nombrando para la plaza de Prénden
te de la Audiencia Territoriál de 
áolid á D. Antonio ■ Martínez ■ Uuiz, Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona,— 
Página 9i.

Otro ídem para ¡a plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona á 
JD, Mariano Herrero Mi.artinez, Presidente 
déla de Vallaáolid,—Página 94,

Otro nom-wanáo Presidente de Sección déla
' Audimcia Provimial de Málaga á don

Alfonso Gómez Bellido, Magistrado del 
- mismo Tribunal,—Página 94.

Otro nombrando para la . Canonjía vacante 
m  'la Sania Iglésía Metropolitana áe Ya- 
í&mia al PresHíero Bacmr B. Manuel 
Euhio Cercas,—Página 94,

Otro indultando de la tercera parte dé la 
' pena qm íe resta eírMnguir ú Jacinto Gal* 

vo Medina,--Página 94,
Otro, Ídem dé la cuarta parte de la pena que 

h falta cumplir á Ánimiio Bizarro Basas, 
Página 94,

Otro Ídem de la cuarta parte de la pena im
puesta á Juan . José Seco GrUz.—'Pági
na 94. ■■

Otro'concediendo libertad condicional á los 
penados que se mencionan.’—Fágims 94 
á96.

Preslienola iM Oensejn de lls fs trw  •

Real orden declarando de utilidad pública 
y sujetos á expropiación forzosa los te
rrenos qm se indican, inmediatos á Pun
ta Ferrazo, situada entre Tillagarcia y 
Yillajuán,--^Página 99, ,

üliSsteri© úQ Fmfmild: ,

Real orden disponiendo se inserte en este 
periódico oficial ía relación de Im servi
cios prestados por la Guardia Civil en la

custodia de la riqueza foréstal durante ell' 
mes de Mayo próxmio pasado,—Fagi
na 96,

Admiaietpaogé?? • iral: •

Gobernácií5n.—BirecciÓB General de Ad- 
MlBÍstracióii. — A.nuncicmdo concursos 
para proveer las Secretarias dé los Ayun
tamientos que mencionan.—Página 96.
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Anexo 2,®—EBioír©s,—Güadbos estadIs-'
TICOS DE

.Hacienda. — Subsecretaría . — ñeladán 
del movimiento d&l personal administroi^’ 
tivo dependiente de este Ministerio verifí’’ 
cado ^Mrante el mes de Mayo próximo' 
pasado.

Junta Clasificadora de las Obligacioner 
procedentes de Ultramar.—Becáificaülo- 
nes de créditos.

F o m e n t o .— Dirección General de A g r i 
cultura, Minas y M.ontQB,—Melmi6n dé
los se '̂vicios prestados por la Guardia- 
Civil en la custodiá de la riqueza forestal 
durante él mes de Mayo del año ackial.
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Ito^oriamte salud.

Be • igual beneioio disfrotan las i e -  
W s persoBas .d@ la Aoipista Ee;al 
teilia
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En virtud de lo prevenido en la base 11 

de la Ley de 2 de Marzo del corriente 
afío, y en el Real decreto de 12 de Mayo 
filtiino, dictado para el cumplimiento de 
la misma Ley,

Tengo en nombrar Yocales de la Co
misión Protectora de la producción na
cional:

^Por la Presidencia del Consejo de Mi-, 
nistros, áD. Miguel López de Carrizosa 
y Ui eg, Marqués de Mochales.

©sigilados por el Ministro de Hacien- 
en representación de los intereses ge

nerales de la producción y de la econo

mía ©n las diversas regiones de España, 
á I). Luís Sedó y  Guicliard, D, To.Eiás Zu- 
bir|a Ibarra, Conde dC' Zubiria; D. Félix 
Suárez ínclán, D. Luis María de Asnar, 
D. Javier Gil y Becerril, B. Santiago Alba 
y Bonifaz, D. Basilio Paraíso y Lasús, 
D. José Maestre, D, Aniceto Sela y D. Da
mián Maten.

Por el Estado Mayor de Guerra, desig
nado por ©1 Ministerio del ramo, á' don 
Francisco Fernández Llano.'

Por el Estado Mayor de Marina, á don 
Gabriel Antón é Iboleón.

Por el Ministerio de Estado, á D. Nica
nor d© las Alas Pumariño.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
á D. Julio Wais San Martín, Director ge
neral de los Registros y del Notariado. '

Por el Ministerio de la Guerra, á don 
José Francés y R'oselló. .

Por ©I Mmliterio de Marina, á D. Da
niel González y García.
, Por e! Ministerio'de Hacienda, á don 
Manuel de Argüelles y Argüelles, Direc
tor general de Aduanas.

Por ©1 Ministerio de la Gobernación, á 
D. Emilio Ortüño y Berte, Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

I, Por el Ministerio de Instrucción Fü- 
blica, á D. Severo. GÓD18Z Núñez, Direc
tor general del Instituto Geográfico j  Es
tadístico.

Por ©1 Ministerio de Fomento, á don 
■ José María de Madariaga y Casádo, Pre

sidente del Consejo de Minería, y
Por el Consejo Superior de Fomento, á 

D. Enrique Satrústegui y Barrió, Barón 
de Batrúsíegui.

En el plazo máximo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este Real 
decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la Co
misión redactará y elevará al Ministro 
de Hacienda, con propuesta razonada, el 
proyecto de Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 2 de Marzo del corrien
te año, acompáñándoió de las normas 
necesarias para la clasificación de las in 
dustrias, dentro de cada grupo, y de ia 
catalogación de lás mismas, á los efectos 
de dicha Ley.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,
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Deseando dar una prueba de Mi Real 

lapreGie á D. Alberto de Borbón y do Cas- 
tellvf, Marqués de Santa Elena; teniendo 
presente lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912; de conformidad 
<con los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per
manente del Consejo de Estado; á pro
puesta de Mi Ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Corjsejo de Ministros,

Vengo en elevar á la categoría de Du- 
'^m con Grandeza de España, é igual de
nominación de Santa Elena, el Título de 
Marqués de Santa Elena, que desde esta 
lecha queda extinguido; entendiéndose 
la nombrada con cesión ser hecha á favor 
del mencionado D. Alberto de Borbón y 
de Oastallví, p&ra sí, sus hijos y suoese- 
res legítimos.

Dado m  Palacio á nueve de Julio d© 
mil n' ĵve0?©ntos diecisiete.

El Ministro de Qraeia y Justicia, 
Manael Í6 Bargt s y Msíj,

ALFONSO.

De conformidad con lo prevenido bn el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá* 
nica del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Mariano Herrero, 
á D. Antonio Martínez Ruiz, Magistrado 
d@ la Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
Mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y Juetieia,
Maníiel de Barbes y lazo.

ALFONSa

Vengo en nombrar para la plaza d® 
Magistrado de la Audiencia de Barcelo
na, vacante por hablar sido también nom- 
Ibrado para otro cargo D. Antonio Martí
nez, á D. Mariano Herrero Martínez, Pre
sidente de la Audiencia Territorial da 
Valladolid.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

®1 Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel de Burgos j Mate

ALFONSO.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo SI de la ley adicional á la Orgá- 

del Poder judicial.
Vengo en nombrar Presidente de Sec

ción de la Audiencia Provincial de Mála
ga, á D. Alfonso Gómez Bellido, Magis
trado dei mismo Tribunal,

D&do en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.
077 ■7 - ' ALFONSO,
El Mnistro de Gracia y Justioia,

Hí!0utl ¿e Burgos y IlaKO,

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto coneordado de 6 de Diciem
bre de 1838,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valencia, por defunción de D. Luis Ma
ría Cuende, al Presbítero Doctor D. Ma
nuel Rubio Cercas propuesto en primer 
lugar por el Tribunal d© oposición.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 MUniiStro Se Graĉ la y Justicia,

Manuel le Burgfls j Mazo.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Jacinto Cal
vo Molina en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Gusdalajara en causa por delito de ho
micidio:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido observando buena conducta 
y pruebas de arrepentimiento que al pa
recer da el reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jacinto Calvo Mo
lina de la tercera parte de la pena que le 
resta por extinguir y que le fué impues
ta en la mencionada causa.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSp.
El Ministro de Gracia y Jiisticia,

Manael de Barg0s y Maz0.

Visto ©1 expediént© instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Ramiro 
Bizarro Gutiérrez en súplica de que se 
indulte á su hijo Antonio Bizarro Rosas 
de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal á que fué 
condenado por la Audiencia de Badajoz 
en causa por delito de homicidio: 

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por este reo observando bue
na conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia d© 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y ccmformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Bizarro 
Rosas d© la cuarta parte do la póna que 
le falta cumplir’y que le fué impuesta en 
la causa meíioionatia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

iacuelde lErges j Jaz6.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ©levada por Juan José 
Seco Ortiz, en súplica de qu© s© le indul
te del resto de las penas de un año, ocha 
meses y veinte días y un año y un día 
prisión correccional á qu© fué condenado^ 
por la Audiencia de Badajoz en causa por 
delito de disparo de arma de fuego y le
siones:

Considerando las circunstancias del 
delito y tiempo de condena extinguido 
observando intachable conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1871̂ , 
que reguló el ejercicio de la gr acia d© in
dulto:

De acuerdo con lo ihfprmado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejó de Ministros,

Vengo en indultar á Jiian José Seco 
Ortiz de la cuarta parte de la pena que le 
fué impuesta en la causa mencionada. 

Dado en Palacio á nueve de Juiiod© 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
m MinMm  Gracia y Jisücla,

Manael de Bargas j lazo

Vistas las propuestas correspondientes 
al segu ndo trimestre del año en cursó, 
formuladas por las Comisiones provin
ciales de Libertad condicional á favor de 
los reciusos que sentenciados por los 
Tribunales del fuero ordinario, se hallan 
en el cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas tres cuartas partes de 
sus condenas:

Vistos el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento d© lo dispues
to por ©1 artículo 4.® de la ley de 23 de Ju
lio de 1914, y los demás preceptos de la 
propia Ley y del Reglamento para su eje
cución d© 28 de Octubre dei mismo año; dé 
acuerdo con lo propuesto por ©1 Ministro 
de Gracia y Justicia, y de conformidad 
con el parecer do Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á ios penados que con expresión de 
las prisiones en que se encuentran, á con
tinuación se mencionan:

Prisión de Vitoria^
Luis Lejarza Camino.

Prisión central de Chinchilla,
Carlos Campillo Monserrat, Demetrio 

Rodríguez Falcón, Agustín Perosanz 
Bartolomé, Bartolomé Francisco Tena 
Redondo, Vicente Pérez Bonmati, Jesó 
Blanco Esté vez, Tomás Notó Gabarró, 
Luis Fernández García, y Manuel Díaz -, 
GaMa.
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Frisión de Albacete,
María Navarro Montoya y Gil Damián 

Eufeio García,
Prisión áe Berja,

José Fornieles Fornieles.
Prisión de Huercah Overa»

GInés Artero Bautista y José Calatrava 
Sevilla. ' .

Prisión de Avila,
Anselmo Sánchez Sedeño y Andrés Ro

dríguez Rodríguez.
Prisión de Baáajúz.

Juan García Hurtado, José María Gon- 
«ález Olivera, Fernando Machio Berrio, 
Juan José Seco Ortiz, Manuel Ámaya Ji' 
ménez, Visitación Segura Esteban y An
drés Vázquez Santrigo.

Prisión de Palma,
José Font Campomar y Antonio Ripoll 

ciM . :
Prisión celular de Barcelona, 

Antonio Martínez Fernán dez, Orlando 
Rosales Cabezas y Ramón Fabregat Oli- 
ver.

Prisión central de Burgos,
Redro Antonio Bilbao Larrinaga, José 

Orcajo de Dios, Manuel Qiiirós Grajal, 
Antonio Sánchez Segovia, Antonio Pérez 
Ramírez, Sebastián Fuertes Expósito 
Gaspar San Martín Fernán iez, Mario Va- 
lladeras José, Martín Jesús Olivera Vi
cente, Enrique Bonyssi Queráltó, Vicente 
García Agua viva, Domingo Ramos Her
nández, Manuel San José Expósito, Pas
cual Armillas Yus, Tiburcio Irineo Aguas 
Juan Ramos Collado y Andrés Palacios 
Ri vares.

Prisión provincial de Burgos, 
Pancracio Martín Cendrero, Felisa Mor. 

quecho Ortiz, Norberto Samaniego Fia 
za, Matías Crespo Diego é Indalecio Alón. 
SO) Alonso.

Prisión de Cáceres,
Pedro Martín Sánchez y Damián Bayón 

Híguero.
PrtHon central del Puerto de Sania M aría  

Serafín Fernández Castillo, Martín P i
cazo Tórtola, Antonio Ruiz Armengoi, 
José Pica Groso, Nicolás Pérez Loza y 
Manuel Valencia Villegas, como liberto 

Prisión central de San Fernando, 
Salvador Cava Moncho, Pedro Apari

cio Reyes, Manuel Serrano Moratalla y 
Casiano Nicolás Alonso,

Prisión de Cádiz,
Antonio Caramés Maceira, María Gon

zález Pérez y Francisco Gordilio Mar
tínez.

Prisión de Las Palmas,
Domingo Vega Viejo.

Prisión de Castellón de la Plana, 
Primitiva Bou Guiilamón.

Prisión de Almadén,
Máximo García Fresneda, Marcelino 

Plaza Torres, Emilio Justo González Aví. 
. ? Martínez, Antonio Cruz Viveros Abad 

ígnel Ramos Navarro, Nemesio Jimé* 
xiez B^tos y Francisco Magdaléno Sán-

Prisión de Córdoba,
Antonio Jesús Eoldán Molero, Manuel 

Amaró Serrano, Cíemente iglesias Tira
do, Francisco Biancar Flamín, Domingo 
Rico Romero, Antonio Herencia Reinoso 
y Juan de Dios Manchado Hiño josa.

Prisión de Santiago,
José Míguez Dávila, Jesús Míguez Cas

tro, Pedro Vizoso Sanmartín, Manuel 
Fernández Torres, Manuela Noya N., Ma
nuela Mosquera B«̂ lio y Constantino Pé
rez N.

Prisión de Cuenca,
Gabriel Ebrero Hernández y'Narciso 

Pérez Contreras,
Prisión de Gumdalajara, 

Francisco Toledano Jabonero, Pablo 
Palancar Sanz y Práxedes García Ber- 
zosa.

Prisión central de Figueras, 
Esteban José Contl López, como liber

to; Joié Antonio Sabio Pelegrina, León 
Peralta Jaime, Santiago Pérez Sanmar 
tín, Joaquín Cortés Ruiz, Manuel Espíri
tu Santo ÜMbelo, Pablo González Salva 
dor, Sebastián Junquera Hsredia, Ramón 
Sanz Royo, Joié Bravo López, Antonio 
Cobos Luqiie y Luis Rojo Maláonado.

Prisión central áe Granada, 
Raimundo Poncela Cárrillo, Francisco 

Víctor Perea Luna, Pedro Afán Cantare
ro, Esteban Gómez Corona,  ̂Antonio Mon
tes Escudero, Leandro Morilla Rodríguez, 
Antonio Santos Bolivar, Pedro Almenara 
Moiitoro, Marcelo Gómez Rojas, Alfonso 
Garda García, Manuel Jiménez Ríos, An
gel Jiménez Alcántara, Antonio Manuel 
Medrano Reyes, Antonio Rubio Tirado y 
Miguel Almansa Rueda.

Prisión provincial de Granada,
Juan González Fernández, Juan Estra

da García, Manuel Padial Mejías y Enri
que Hernández Fernández.

Prisión de San Sebastián,
Joaquín Benito Zamarrelo.

Prisión de Euelva,
José Antonio Chaparro Bornal, Miguel 

Martínez Carmena y María Josefa Ortega 
Expósito.

Prisión de Huesca,
Gregorio Lisa Trallero y Manuel Tal 

López.
Prisión de Jaén,

Juan Domingo Martín Ocaña, Francis
co Gata Luque, Antonio Jiménez Ramí
rez, Ildefonso Dato Heredia, Francisco 
Rodríguez Priego, José Ruano Perez, V i
cente Otálora Prieto y Mauricio Fernán
dez Gómez.

Prisión de Lérida,
José Aguilar Compañet.

Prisión de Logroño,
Celestino Prados Martínez y Juan Gó

mez Hierro.
Pruión celular de Madrid,.

Juan Maáuel de Segundo Pérez.
FrisiAn de Mujeres de Alcalá, 

Amalia; Fernández' Huárez y Catalina 
Herrera Queanda.

Prisiáft dé 
Francisco Burgos y Ana Ma

ría Gagetíi Sánchez.
Prisión de Eónda,

José Bernal Vega.
Prisión central de Gartagenc^» 

Gregorio Alaez Gómez, Juan del Castf  ̂
lio Soliveres, Alejandro Cabrejas Gonzá
lez, Aniceto Campos Román, Antonio Del
gado González, Serafín García y García, 
Fernando Plex‘jíiánd0z García, Juan Bau
tista Jiménez Alcalá, Rafael López Fe- 
láez, Fidel Mateo Vázquez, José María 
M îrtínez Pérez, Mariano Salinas Agudo,, 
Santiago Aguilera Ramírez, Bernal 
Cereza, Francisco Domínguez Rodríguez, 
Cándido García Hernando, Juax2 García 
Gil López de Arce, Feliciano Go.í̂ ẑáles 
Díaz, Máximo Hernández Hernández, Ma» 
nuel Jiménez Alfaro, Gregorio Muñv ẑ 
García, Juan Francisco Miranda OiarOfi, 
Gabriel Medina Ruiz, Ciríaco Náñez Mar̂ - 
tín, Doroteo Novalvos Hierro, Agustín 
Prado Marín, Afcadio Rodríguez Díaz, 
Juan Ruiz Martín, Francisco Segura Gar
cía, Bernardo Santos Sánchez, MarceUrió 
Tercero Fernández, José VMvo Rubio,, 
Francisco Talverde Taquero, SeNstián  
Martí Balíesté, como liberto; Juan Ma
nuel Romero Méndez, José Antonio í\bm- 
za Martínez, Valeriano Ramos Garcís^ 
José Armadas Garrí ga, Manuel Áivarez 
Sivín, Pedro Alarcón, Chaparro y Aaarés 
Viliaverde González.

Prisión central} de Murcia, 
Francisco Blanco Córdoba, Joaquín Ga

rres Martínez, Antonio Martí o ez Pérez, 
Juan Alonso Simón, Francisco Maríinez 
Heredia, José Orenos Martínez, José Mén
dez Plquer y José Antonio Aullón Ber
nal.

Prisión de Pamplona,
Celedonio Miruri Aritio, Gerardo Ba- 

randalla Briones y Teóñlo Montoya Or- 
dóñez.

Prisión de Oviedo,
Cayetano González Alvarez, Luis An- 

tüfía Alvarez, Be;oigno Gonzáloz García -̂ 
Fermín González García, Bernardo Fer
nández Alonso, Manuel Garrió Rozada, 
Marcelino Suárez Posada y Gumersindo 
Ful López.

Colonia penitenciaria del Dueso,
Juan Donaire Neira, Ginés Atálora San- 

chiz, Marcos Sayas Ortiz, Juan Belmont© 
Merlo, Gregorio Valeriano Pintor Díaz, 
Emiliano Colla García, Ji^an Riera Es
canden, Gabino Ramos Barquero, Basilio 
Fernández Teresa, Jesús Manuel Mateo 
Olibarri Maídagao, Evaristo Argüeso Ar- 
güeso, Tomás del Olmo Ruiz y Nicolás 
Viejo de la Puente.

Prisión central de Santoña,
Luis del Valle Sáez, Hermenegildo Vi- 

llanueya Pereda, Jesús Santos Velo y Ma
nuel Queroi Casañi, como liberto. i 

' . Prisión de Santander, ■ ■ ■. ■ 
José Arco Cruz y José Oviedo Al

fonso.
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FrUián ds Salarmmtm,

Celestino Sándxes Sevillano y Felipa 
Morales íieriífindez.

Früién de Segovké,
4ndrés Gal jarro Puentenebro, Lucas 

Sanz Bí^nito y Nieoiás Izquierdo Me- 
lero.

P risión  de Súmlla.
•Enrique Delgado Maclas, Juan Guilléa 

Guillén, Antonio Brazo Eosa, Franeisco 
Castellano González y Juan Cuesta del 
Valle.

. Prisión  de Tarm gonat 
Luis Monte] ano Yisquet.

Pñdión de Teruel,
Juan*Cast¿ilo Baquero.

Prisión ds Toledo,.
Sote:<!o Gutiérrez y Martín Nieto y Al

fonso de la Rica Peña.
'.Reformatorio de adultos de Ocaña, 

Ineso ' Alcobendas -de • Diego, Manuel 
Campe zaiio Cano, Mariaiio Romero Gar- 
cía, Lo5d. Almarza Arenas, Matías Angel 
Marillo Pidona, Leónides Ranaos Álva- 
arez, Julián Florencio Egiireii Garay,'En
sebio B argots de Diego, Sebastián Torres 

•Mioguet, Félix Cortés Luna, YirgilioBri- 
to Hernández, Felipe García Gutiérrez, 
Frae.fiisco Bornal Gonsiiez, Timoteo Sanz 
Miguel, Manucd Arenillas Gómez, José 
Vázqimz NaranJo, -Rafaei .Cuenca Muñoz, 
Braulio G-arcía de Yébenes y M artiii de Con- 
suegra, Francisco E. García,' Martín Be
nito, Francisco Valero García', Francisco 
Bosm Gil, Bernardo García Castro, Eladio 
L^iva Blanco, Garlos Eugenio Expósito 
Castillo y AgUsStfn Muñoz Lorat.
Prisión central de San Miguel dé los Reyes, 

Antonio Aragón Justo, Juan-Psdrosa . 
Garda, Amadeo Encinas -Bantos, Ricardo 
Aparicio Gaya, Ignacio AlCj n b o  Jar- 
'que Rallo, Federico Zanón l  x u ito, S@- 
ba  ̂ .bdi Ghí’’6u Ayê -e, Rivpeno Vicente 
F i, * o .A.id .z, K;Aj  Yzb’'’ Pini- 
lia, F j \n \r o  Min% TiZión S m z
Sanebo, L dloerl Rsga, Ff-anoisco
Cariego García, Yicerd.e Jaíme'Díaz, José 
Martíp'Roiz, Antonio Ibona Agiiiló y Ba
silio Sáiz BeBÍto.

PriHé^i cdiilar de YaUneia,
Miguel Domenecb. Estrada.

Frisión do YalladúUd,
Aquilino Conde Herrero, Isidoro Vega 

VelazcG y AáiuEO Marcos Manso.
Prisión de Bilbao,

Eamón Larralde Yaldés.’
Prisión de Zamora, 

elemento Aldorete Blaneo.
Prisión da Zaragoza,

Pedro Ignacio Esteban Serrano Barrio, 
Mariano José Crespo Fio y Julián Remi
gio Paesa Gracia.

La libertad condicional que el presente ¡ 
Decreto concede ha do cnH d- rso sola- | 
mente aplicable-á la ponH principal que | 
actualmente extingue caaa reciuso y no | 
á cualquier otra pena o responsabilidad | 
é que se halle sentenciado y que po^te- |

riormente ile'ba ciiroplir i :5 lo haya 
sido impuesta p-ór la m n % «•.autencfa 
que aquélla, en consone  ̂ estable
cido por el artículo 29 A  ̂ de
28 de Octubre de 1914 y-el 2F del Real 
decreto de 8 de Febrero da 1915.

Dado ©a' Falaeio á nueve da Julio d© 
mil novecientos dieoisiete.

ALFONSO.
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

M i i m e l  k  ' B a r i o s  j  Im ,

fm m m ú h  sm. m

REAL OBBE.N 
Exorno. Sr.: Vista la propuesta que for-' 

muta Y. E. en solicitud d© que se iecia- 
ren do utilidad pública y sujetos á ex- ■ 
propiadón forzosa, parte de playa y te
rrenos inmediatos á Punta Ferrazo, si
tuada entre Yillagarcía y ViilajuáB, de 
cuyas poblaciones dista, respectivamon-. 
te, 1..370 y 790 metros, en una extensién.^ 
superficial aproximada de tres hectáreas 
y 50 áreas, y cuyos límites son:

Primero: Terrenos al Oeste éel sendero 
que une la explanada del mmlle con ¡apla
ya de Llíidan: por el Norte, con
la explanada del nuevo muelle del rom
peolas, según la línea A C que une el 
arranque del muro Oeste del rompeolas 
coii el del expresado sendero; por ©1 Este 
y Sur, coa el mismo sendero liasta el pun
to E de la playa, situado á 215 metros 
al So 5® del arranque del rompeolas; 
por el Oeste, la playa, según la recta tra- 

' zada en la misma direceióii.
Estos terrenos ocupan una superficie 

aproximada de 12..000 metros cuadrados.
Segundo: Terrenos al Este del mismo sen

dero.—Por el Norte lindan con terrenos 
de Salvador Galván y Serafín Ámeljeiras,' 
según la línea re-cta que partiendo del 
sendero á una dl>R£inMa de 55 metros de 
su Grifen, s© ©x>it zbe en la dirección- 

•N. ii4'  ̂E. haata un punto situado á 127 
inetros' en distaiida horizontal; por el 
Esle, con terrenos de Serafín Ameljeiras, 
según una línea recta de 40 metros de 
longitud en dirección'de Norta á Sur, á 
partir del extremo de la anterior; por el 
Biir, con. terrenos de Serafín Ameljeiras, 
según una línea recta que partiendo de 

, la extremidad anterior^'termina en ei ca
mino de Garbo, en el piiBto en que se 
une á este camino la linda. Sur dei terre
no da Salvador Bravo; por el Gesto, c©n 
el sendero y camino expresados.

Estos terroiiüs ociipan una superficie 
aproximada de 2BÚ00 metros cuadrados.

Los terrenoa situados al Oeste del sen
dero, son del dominio público, y los' pro
pietarios de los situados ai Este del mis
mo sendero, son Serafín Aineijeiras, Sal
vador Galván y Salvador B.ravo:

Vistos los artículos lA ae la Ley de 15 
de Mayo de 1902, el único de la de 10 do 
Diciembre d© Í9í5, ei Real decreto de 17 
de Marzo de 1831, Real orden dé 30 do

Bo’3tl-sr4'.':.bro • del ni¿-5n‘N0 ano y el xvvgíá- 
ífionto aprobado p-or Real ciacreto de 11 
.Maro de 1916:

Considérando'que aparecen cumplidor 
los requisitos oidgidos en los indicados 
p.raeept03 pa.ra estB. clase de ©apropiacio
nes, y que Y. E. estima la de que so tmtá 
necesaria para los fines d© la defensa ná- 
cfoiial, ■

S. IC el Rey (q. D. g.) d'O acuerdo con 
©1 parecer del Oonsejo do Ministros, se ha ■ 
servido aprobar la propuesta do Y, E., y 
declarar de utilidad pública y sujetos á 
.expropiación forzosa los .terrenos do re
fero o cía. . -

De Real orden lo digo á V. E. para 
su eonoeimiento y efectos consiguientes,- 
Dios guará-3 á Y. E. . muchos años. Ma
drid, 7 de Julio do 1917.

DATD.
Señor Ministro do Marina.

^ 'm E T E B M ia m M m G

BEÁL OMBTM , ,
Ilrao. .Sr.:̂  S. M. ©1 Rey (q.-D. g.) so ha 

servido disponer m inserte ©ii la Gaceta. 
DE M a d r i d  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqufea forestal duraiito ©1 
mes de Mayo último. (Véme Anexo núme
ro 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á /Y. 1. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1917.

EZA
Señor Director general do Agricultura» 

Minas y Montes.

G E i m
■MISTERIO DE- LA G O S E R M Ó N

, „ Irí^eiéM. ' ■ ,
Vacantes las Secretarías de los Ayun

tamientos de Abaneo, Canredondo y Dé- 
vanos, de la provincia do Soria, á' cuyas 
Secretarías, -corresponde, según R-egia- 
meiito, un haber anual de 500 pesetas.

La de Poyales, ció la de Logroño, dota-  ̂
da con el haber anual de 75í̂  pesetas. .

Las 'do E&topiiláíí, do la -d© Huesea, y la 
d© ürrea do Jalón, de la de Zaragoza, do
tadas con el haber anual de 950 pesetas,, 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por término de" 
treiiita días hábiles,. conforme previene 
ei artículo 2F del Reglamento orgápico 

' del Cuerpo de Secretarios de .Ayunta
miento de 28 de' Ágoato de 1916, durante 
myo plazo ios aspirantes que las solisí- 
teu podrán presentar sus iBBtancias en 
d o ' T Ayuntamientos ©n la forma que 
P i"'B6 el iiienciona-Elo Reglamento.

i.f f rid, 9 de Jallo de í9i7.=Ei- Dírec- '• 
tor ĵ ônerai, Martínez Acacio. , . . ■ '

ESTo TIFo «SÜOESOS.H® DK


